
  

 
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 
Neiva, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 2021-00181 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA BUSTOS BOTERO 

DEMANDADO: NESTOR IVAN OTALVARO PEÑA 

 

 

El Despacho teniendo en cuenta la solicitud efectuada por 

el abogado del demandado el 08 de marzo hogaño, mediante el cual solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares, de conformidad con el Art. 597 del 

C.G.P., DISPONE: 

 

-. Levantar la medida cautelar decretada en el presente 

proceso mediante auto del 14 de julio de 2021, la cual recae sobre el vehículo 

automotor de placas No.  KLZ728, de propiedad del demandado NESTOR IVAN 

OTALVARO PENA, identificado con cédula de   ciudadanía   No.   1.075.247.543   

de   Neiva. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 SOL MARY ROSADO GALINDO 

 JUEZA 
 

 
E.C. 
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